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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2017-00454 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante decisión proferida 

el 23 de septiembre de 2022 (C17 No. 01), en la que se resolvió el conflicto de 

competencia y se consideró que este estrado judicial debía continuar con el 

conocimiento del asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2017-00454 

 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 05 - 10 de la presente encuadernación 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá 

estarse a lo dispuesto en providencia de fecha 11 de enero de 2019, obrante a folio 

137 del cuaderno físico, en el que se negó tener en cuenta la cesión de derechos 

litigiosos en favor de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. 

-FIDUCOLDEX- como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

INNPULSA COLOMBIA. Téngase en cuenta que esa transferencia de derechos 

debe materializarse por una cesión de crédito, por la naturaleza de la obligación que 

se persigue en el presente proceso. 

 

En consecuencia, previo a tener en cuenta el poder y demás documentación de la 

fiduciaria, deberá instrumentalizarse la transferencia de derechos como 

corresponde, para ser reconocida procesalmente, 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con el escrito de 

renuncia de poder (No. 03), se insta al apoderado demandante a que acredite la 

comunicación enviada a su poderdante, haciéndole saber sobre su renuncia al 

poder del proceso que cursa en este juzgado, conforme lo previsto en el inciso 4º 

del art. 76 del C.G.P., teniendo en cuenta que el mandato fue conferido por la 

entidad demandante por medio de su correo electrónico registrado para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-00896 

 

En atención a la petición adosada en el numeral 22, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

Se niega el reconocimiento de la cesión presentada, toda vez que el titular de los 

derechos perseguidos en el presente proceso es el Banco de Occidente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Monitorio No. 2021-00270 

 

Revisado el presente proceso y en atención a la liquidación de crédito obrante a 

folio 30 del encuadernado, estese el memorialista a lo dispuesto en autos del 8 

de abril, 9 de noviembre de 2022 y 23 de marzo de 2023.  

 

Tenga en cuenta que en el presente asunto no se ha solicitado la ejecución de la 

sentencia, por lo que no es procedente dar trámite a la liquidación de crédito en 

este estado del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00932 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

títulos obrantes en el proceso se cubren las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, de conformidad con lo normado en el artículo  461 del Código General 

del Proceso,  el Despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LEONARDO FABIO QUIJANO 

RODRÍGUEZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese a 

quien corresponda. De existir remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicito de conformidad con el Art.  

466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose, por tramitarse el sumario de forma digital. 

 

CUARTO: Por secretaria, si aún no se hubiere hecho, entréguense los títulos 

judiciales consignados a órdenes de este despacho y a razón del asunto de la 

referencia, a favor de la parte demandante hasta el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas.  

 

El excedente si lo hubiera, entréguese a la parte demandada según corresponda. 

De ser necesario, se ordena el fraccionamiento de los títulos consignados a órdenes 

del presente asunto. 

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 



 
NOTIFÍQUESE, 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01122 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 45 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Estese a lo dispuesto en providencia de fecha 4 de octubre de 2022, a través de la 

cual se decretó la medida cautelar que nuevamente se solicita. 

 

Por lo demás, tenga en cuenta que el limite del embargo es fijado por el juez, 

conforme con su criterio, siendo el 50% el tope máximo de la medida en estos casos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 291af33b5a3240b94f0213285b183560d14c4f25181e7e6f1885dea8349085c8

Documento generado en 12/12/2023 10:02:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01252 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 22 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 22 del encuadernado cautelar, deberá 

NEGARSE la misma por improcedente, comoquiera que dicha medida previa ya fue 

decretada en auto del 7 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01338 

DEMANDANTE : LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ 

DEMANDADO : JORGE EDUARDO GÓMEZ 

 

Teniendo en cuenta que JORGE EDUARDO GÓMEZ, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, LUIS HERNÁN 

RODRÍGUEZ promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

JORGE EDUARDO GÓMEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo, letra de cambio vista a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 10 de noviembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 09 - 12. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-01350 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con el escrito de 

renuncia de poder (No. 08), se insta al memorialista a que acredite la 

comunicación enviada a su poderdante, haciéndole saber sobre su renuncia al 

poder del proceso que cursa en este juzgado, conforme lo previsto en el inciso 4º 

del art. 76 del C.G.P., teniendo en cuenta que el mandato fue conferido por la 

entidad demandante por medio de su correo electrónico registrado para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01350 

DEMANDANTE : CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO : JOSÉ EDWIN ZULUAGA GALLO 

 

Teniendo en cuenta que JOSÉ EDWIN ZULUAGA GALLO, se encuentra(n) 

notificado(s) personalmente del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, 

que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CREDIVALORES 

– CREDISERVICIOS S.A.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra JOSÉ EDWIN ZULUAGA GALLO, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 

00000030000010035 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 04 de noviembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $890.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73cd2e7c93350668226c4c1e5aaeeeefa19fd752a62b38c485ca976d7d2a1193
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01588 

 

En consideración a la documental allegada por el demandado (No. 25 - 27) y como 

quiera que se encuentra vencido el término de suspensión otorgado en audiencia 

del 2 de febrero hogaño, se REQUIERE a las partes por el término de cinco (05) 

días para que informen al despacho cual es el estado actual de la negociación que 

estaban llevando a cabo, so pena de continuar el trámite del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: Cancelación de hipoteca No. 2022-01650 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente y como quiera que no hay pruebas por practicar, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del asunto del epígrafe, teniendo en 

cuenta lo preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., acorde con 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

La señora María del Carmen Santana de Ojeda, por intermedio de apoderado 

judicial promovió la presente acción judicial contra Duque Hernández y 

Compañía Limitada en Liquidación, para que mediante el trámite del proceso 

verbal sumario, se declarará la extinción de una obligación y de su garantía 

real accesoria. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto del 2 de diciembre de 2022 (fl. 04, C. 1), se admitió la demanda.  

 

Mediante auto de fecha 19 de julio de 2023, se decretó el emplazamiento de 

la sociedad demandada DUQUE HERNÁNDEZ Y COMPAÑÍA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 



  

Notificada la demandada a través de curador Ad Litem designado en su 

representación, éste contestó la demanda en tiempo y no propuso 

excepciones de mérito. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, no habiendo pruebas que recaudar y con 

apego a las previsiones de que trata el artículo 278 ibídem, ingresó el 

expediente al Despacho, donde se encuentra, para proferir la presente 

decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia 

para conocer de la acción, y no se avizora causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En el presente caso se encuentra acreditado que mediante escritura pública 

No. 1099 la señora María del Carmen Santana Ojeda constituyó hipoteca de 

segundo grado en favor de Duque Hernández y Compañía Limitada en 

Liquidación, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-

331662, el cual se encuentra ubicado en la Calle 8 A No. 70-18 de esta ciudad, 

con el fin de garantizar el pago de todas las obligaciones que contrajo la 

deudora en ese instrumento. 

 

En ese contexto, la deudora acude al proceso con el fin de lograr que conforme 

a la extinción de la obligación principal, por prescripción, se declare igualmente 

la extinción de la hipoteca. 

 

Sobre esa base, resulta claro que la hipoteca es accesoria a una obligación 

principal y, por lo mismo, dependiente de ella, al punto que, en el derecho 

colombiano, la acción hipotecaria prescribe junto con el crédito, de tal manera 

que el gravamen se extingue si desaparece por cualquier modo la obligación 

garantizada con la hipoteca cerrada o todas las obligaciones principales 

garantizadas en el caso de la hipoteca abierta. Por supuesto, si cualquiera de 

ellas subsiste, así mismo subsistirá la hipoteca. 

 



  

Sobre ese particular se ha pronunciado in extensu el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia en la que señaló lo siguiente: 

 

“Es asunto averiguado que en el derecho colombiano la hipoteca es un 

contrato accesorio, puesto que tiene como propósito asegurar el 

cumplimiento de una obligación principal. Así se desprende, por vía de 

ejemplo, de los artículos 65, 1499, 2410, 2432 y 2457 del C. C., en los 

que se precisa  que la hipoteca (a) es una especie de caución, dado 

que se constituye “para la seguridad de otra obligación propia o ajena”; 

(b) que “tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación 

principal, de manera que no pueda subsistir sin ella”; (c) que como 

derecho de prenda que es, “supone siempre una obligación principal a 

que accede”, y (d) que “se extingue junto con la obligación principal”.  

 

“Esa relación de dependencia que tiene la hipoteca con la obligación 

fundamental, se torna más visible si se considera que el Código Civil, a 

diferencia de lo que ocurre en otros ordenamientos, unificó la 

prescripción de la acción hipotecaria con la de aquella, al prever en el 

artículo 2537 que “la acción hipotecaria y las demás que proceden de 

una obligación accesoria, prescriben junto con la obligación a que 

acceden”. La circunstancia de mudar a natural la obligación extinguida 

por ese modo no desdibuja el carácter accesorio que tiene la hipoteca 

(C. C., art. 1527, inc. 4°, num. 2°), al punto que el artículo 1529 le otorga 

validez a las garantías constituidas para seguridad de esa 

particularísima clase de obligaciones, pero en tanto “constituidas en 

terceros”. 

 

“Por su importancia para la definición de este caso, es necesario 

puntualizar que esa accesoriedad de la hipoteca tampoco se 

desvanece en el caso de las hipotecas abiertas, aunque se hayan 

constituido con anterioridad a la obligación garantizada, pues el inciso 

3° del artículo 2438 del C. C., al ocuparse de las hipotecas 

condicionadas, reitera esa característica al establecer que “podrá 

asimismo otorgarse en cualquier tiempo, antes o después de los 

contratos a que acceda”, por lo que no puede afirmarse, desde ningún 

punto de vista, que la hipoteca sólo es accesoria cuando es cerrada, y 

que será principal cuando es abierta. No. La hipoteca siempre debe ser 

considerada como un contrato accesorio, pues “precisa una prestación 

de seguridad (praes, garante; tare, estar como), esto es, un deber de 

certeza, certidumbre y seguridad frente a determinados riesgos cuya 

ocurrencia, efectos y consecuencias se cubren, amparan o garantizan”, 

y  “tiene como función práctica o económica social garantizar el 

cumplimento de una obligación principal a la cual accede”1 

 
1  C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 1° de julio de 2008, exp.: 2001-00803-

01. 



  

 

“De manera pues que para resolver este litigio es preciso enfatizar en 

que la hipoteca, por mandato del artículo 2410 del C. C. -aplicable a 

ese contrato porque la hipoteca es un derecho de prenda (art. 2432)-, 

“supone siempre una obligación principal a que accede”, y que por 

definición del artículo 1439 de la misma codificación, “no puede 

subsistir sin ella” (se resalta). Al fin y al cabo, como lo ha precisado la 

Corte, “la hipoteca no tiene una vida perdurable”2. 

 

“Desde luego que nada obsta para que se otorgue una garantía 

hipotecaria que respalde las obligaciones presentes o futuras que 

llegare a contraer el hipotecante con la persona en cuyo favor 

constituye el gravamen. Es el caso de la llamada hipoteca abierta –

usualmente establecida sin límite de cuantía-, que ampara ‘varias, 

diferentes, múltiples, sucesivas obligaciones, por lo común futuras, 

indeterminadas y determinables durante su vigencia sin necesidad de 

estipulación posterior, siendo así ‘general respecto de las obligaciones 

garantizadas’ (cas. civ., 3 de junio de 2005, expediente 00040-01)”3, la 

cual debe ser calificada como una hipoteca eventual o condicional, 

habida cuenta que el gravamen nace con anterioridad a la obligación a 

la que accede, de suerte que “si esta llega a ser, la garantía cumplirá 

su papel; en el caso contrario será baldía.’4. 

 

“Pero es claro que aún en tal hipótesis no se puede perder de vista el 

carácter accesorio del gravamen, por manera que extinguida la 

obligación principal, nacida con posterioridad a la constitución de la 

hipoteca, ésta necesariamente se extingue por mandato del artículo 

2457 del C. C. Y ello es así porque, como se acotó, la hipoteca, en 

cuanto derecho de prenda supone siempre una obligación principal a la 

que accede, y en cuanto contrato accesorio, no puede sobrevivirle a 

ella. Tan cierto es que si el acreedor que tiene hipoteca abierta ejercita 

la respectiva acción real hipotecaria contra el propietario de la finca 

gravada (C. C., arts. 665, inc. 2°, 2422, 2448 y 2449), y esta es 

adquirida por un tercero –o por el propio acreedor- en la pública subasta 

que se ordena en el proceso (C.P.C., arts. 554 y 557), el juez, en el auto 

que apruebe el remate, debe cancelar la garantía, pues ésta no tiene 

lugar contra el adquirente (C. C., art. 2451, inc. 2°, y C.P.C., art. 530, 

inc. 2°, num. 1°). En esta hipótesis, el alcance abierto del gravamen no 

quita ni pone ley; allá el acreedor que dejó de hacer efectivas otras 

deudas aseguradas; y si no las había, el resultado es el mismo: “la 

cancelación de lo gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten al 

bien objeto del remate” (C.P.C., art. 530).  

 
2  C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 1° de septiembre de 1995, exp.: 4219. 
3  C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 1° de julio de 2008, exp.: 2001-00803-

01. 
4  ÁLVARO PÉREZ VIVES, Garantía civiles. Hipoteca, prenda y fianza, Bogotá, Temis, 

1986, pág. 81.  



  

 

“Ahora bien, cuando la hipoteca es abierta y el constituyente contrae 

obligaciones plurales con el beneficiario de aquella, es incontestable 

que el gravamen subsistirá mientras esté vigente alguna deuda; la 

extinción de una de estas no trae consigo la extinción de la garantía, 

como lo precisó la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de 1° de 

septiembre de 1995, ya reseñada, al señalar que “desaparecida la 

obligación principal por uno cualquiera de los motivos que la ley prevé, 

también desaparece la hipoteca porque esta no puede subsistir sin 

aquella. A menos que, tratándose del cumplimiento de la obligación 

este se haya dado bajo uno de los presupuestos previstos en los 

ordinales 3, 5 o 6 del artículo 1668… O a menos que la hipoteca sea 

de aquella que se conoce como ‘abierta’ (art. 2438, inc. final), en cuyo 

caso la extinción de una cualquiera de las obligaciones caucionadas 

por la hipoteca, por pago o por algún otro de los motivos enumerados 

en el artículo 1625 del C. C., la deja viva, cabalmente para que siga 

cumpliendo con el propósito para el cual se la otorgó”5. 

 

“Más, para que –en tal caso- la extinción de la obligación principal no 

provoque la decadencia de la hipoteca, es necesario que exista otra 

obligación, porque de lo contrario se producirá el efecto previsto en el 

inciso 1° del artículo 2457 del C. C. Con otras palabras, un contrato de 

hipoteca abierta celebrado con anterioridad al crédito o créditos para 

cuya seguridad se constituye, vale como hipoteca eventual o 

condicional, por lo que su efectividad queda sujeta al posterior 

nacimiento de la obligación u obligaciones principales; por 

consiguiente, una vez ajustados ‘los contratos a que acceda”, la 

hipoteca ya no será eventual, pues se habrá cumplido la condición a la 

que estaba sometida, de suerte que extinguida la deuda o deudas 

garantizadas, por cualquiera de los modos previstos en la ley, 

necesariamente se extinguirá el gravamen, justamente por ser 

accesorio y porque no puede subsistir sin aquellas’.”6 

 

En el presente caso, como pudo verse, arguye la demandante que la 

obligación principal se encuentra prescita, de tal forma que, extinguida la 

obligación principal nacida conjuntamente a la constitución de la hipoteca, ésta 

necesariamente se extingue por mandato del artículo 2457 del C.C., porque 

como se acotó, la hipoteca, en cuanto derecho de prenda, supone siempre una 

obligación principal a la que accede, y en cuanto contrato accesorio, no puede 

sobrevivirle a ella. 

 

 
5  Exp.: 4219. 
6  Sentencia de 7 de octubre de 2009. Proceso ordinario de Carmen Lucila Castro 

de Corredor contra Central de Inversiones S.A. 



  

Aunado a lo anterior, del certificado de tradición del bien se logra extraer que 

nunca se dio inicio a una nueva acción ejecutiva en contra de los obligados, lo 

cual permite concluir que el término de prescripción trascurrió sin que el 

acreedor ejerciera las acciones con las que contaba para hacer efectiva la 

obligación e interrumpir el fenómeno prescriptivo. 

 

Ante esta situación, considera el despacho que es viable declarar la 

prescripción de la obligación y la consecuente cancelación de la hipoteca, 

habida cuenta que la obligación se hizo exigible a los 120 días de la suscripción 

de la escritura pública No. 1099 de 12 de marzo de 1976, por lo que resulta 

claro que a la fecha de presentación de la demanda ya había prescrito la 

acción ejecutiva, por el término de cinco años, conforme a lo dispuesto en la 

ley 791 de 2002. 

  

De otra parte considera el despacho que no hay lugar a condenar en costas a 

la pasiva por no aparecer causadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C., TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127), 

administrando justicia en nombre de la República y por mandato de la 

Constitución, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la prescripción de la obligación crediticia que 

garantizada con hipoteca constituida a través de la Escritura Publica No. 1099 

del 12 de marzo de 1976 en la Notaria Cinco (5) del Círculo de Bogotá, 

otorgada por la señora MARÍA DEL CARMEN SANTANA OJEDA en favor de 

DUQUE HERNÁNDEZ Y COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN.  

 

PRIMERO: DECLARAR extinta por prescripción la garantía hipotecaria 

constituida mediante escritura pública No. 1099 de 1976 por la señora MARÍA 

DEL CARMEN SANTANA OJEDA, en favor de DUQUE HERNÁNDEZ Y 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-331662, por las razones expuestas en esta 



  

providencia. Por Secretaría, líbrese exhorto a la Notaría Quinta del Círculo de 

Bogotá, para que se sirva tomar nota de lo aquí decidido. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria.  

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01872 

DEMANDANTE : AECSA S.A.S. 

DEMANDADO : YURI VIVIANA HENAO HERNÁNDEZ 

 

Teniendo en cuenta que YURI VIVIANA HENAO HERNÁNDEZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A.S. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra YURI VIVIANA 

HENAO HERNÁNDEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo, pagaré 00130158009613683869 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de enero de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 15. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.530.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo 2023-00022 

 

1-. Se corre traslado de las excepciones de mérito presentadas por el apoderado 

del demandado (No. 15) por el término de diez (10) días, conforme a los dispuesto 

en el Num. 1 del Art. 443 del C.G.P. 

 

2-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Señor 
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: AECSA S.A 
Demandado: Hubert Andrés Cardozo Upegui 
Radicado No. 2023-00022 
 

 
DAVID STIVENS GARCIA, mayor de edad, abogado inscrito y en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 1.020.749.271 expedida en Bogotá D.C y portador de 
la tarjeta profesional 350.974 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación del demandado Hubert Andrés Cardozo Upegui, con todo 
respeto acudo ante su Despacho, a fin de dar contestación de la demanda de la 
referencia estando dentro del término legal y en cumplimiento a lo ordenado por su 
Despacho en los siguientes términos. 
 

 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

 
AL HECHO PRIMERO: Es Cierto.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta me atengo a lo que se demuestre dentro del 
proceso. 
 
AL HECHO TERCERO: No me consta me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso. 
 
AL HECHO CUARTO: Parcialmente Cierto, mi prohijado ha tratado de llegar a un acuerdo 
y realizar pagos a la entidad financiera sin disposición alguna por parte del acreedor para 
tal fin. 
 
AL HECHO QUINTO: No me consta me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso. 
 
AL HECHO SEXTO: No es un hecho es una manifestación personal del demandante y no 
nos consta si esto sucedió o no como lo describe en el escrito de demanda. 
 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora, 
por carecer de fundamento de hecho y de derecho, pues el aquí demandado 
realizó un pago parcial a la obligación y además ha querido cancelar la obligación 
en su totalidad, de ahí que las pretensiones no se ajusten a la realidad.   



 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
Considero que las pretensiones del demandante no deben prosperar por las 
siguientes razones: 
 
 
MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES por parte del demandante. 
 
 
Articulo 1609 Código civil En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en 
mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 
allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
En razón a este artículo en la demanda numeral 2 de los hechos la parte demandante 
habla de la figura del crédito por libranza a través de la cual autorizan para que le fueran. 
  
La libranza es un mecanismo de recaudo de cartera en donde el deudor autoriza a su 
entidad empleadora a descontar de su nómina mensual o quincenal una suma 
determinada para aplicar a la cancelación de sus obligaciones ante una entidad 
financiera, y la entidad empleadora se compromete a entregar dichas sumas a la entidad 
financiera en un plazo previamente convenido. Para el adecuado desarrollo del esquema 
de libranza es de suma importancia que la entidad financiera cuente con la autorización 
de descuento de nómina del deudor-empleado y el convenio de recaudo debidamente 
suscrito con la entidad empleadora en donde estén expresamente consignadas todas las 
obligaciones del convenio. 
 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
cómo se ha reiterado en varias ocasiones dentro de la contestación de la demanda mi 
representado quiere cancelar la obligación, pero la entidad financiera se niega a llegar a 
un acuerdo, además realizó un abono parcial pero no se está informando por el 
demandante al despacho. 
 
  

PRUEBAS 
 

 
Solicito al Despacho se sirva tener como prueba las siguientes: 
 
2. PRUEBA SOLICITADA: 
 
Solicito de manera respetuosa a su despacho se oficie al Banco Davivienda para 
que emitan una relación de la totalidad de los pagos que se abonaron a la 
obligación suscrita en el pagare No o 9151427 base de la presente ejecución. 
 
Esta solicitud va encaminada a demostrar que se ha realizado un abono parcial del 
cual no se cuenta en este momento con el soporte. 
 



 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Téngase como fundamentos de derecho los Artículos 92, 96, 265 y 266 del Código 
General del proceso, y demás normas concordantes. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
•  El demandado, las recibirá en el correo andrescardozo1991@gmail.com. 
 
•  El suscrito en la secretaria de su despacho o las recibirá en el correo electrónico:   
David.garcia@ajc.com.co 
 
 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
 
DAVID STIVENS GARCIA 
C.C. No. 1.020.749.271 expedida en Bogotá 
T.P. No. 350.974 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: david.garcia@ajc.com.co 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00030 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en las documentales allegadas 

el 4 de diciembre de 2023, que obran a Pdf 23 a 25 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO a los demandados JUANA DANIELA 

RODRÍGUEZ BAUTISTA y CRISTINA BAUTISTA RIVERA, por conducta 

concluyente del mandamiento de pago proferido en su contra el 13 de febrero de 

2023, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 la Ley 1564 de 

2012. 

 

2.- ORDENAR la suspensión del presente asunto por el término de dieciocho (18) 

meses contados a partir del 30 de noviembre de 2023, tal como lo solicitaron las 

partes de manera coadyuvada en el escrito que milita a PDF 25 del presente 

encuadernado.  

 

3. La secretaría proceda a contabilizar el término de suspensión. 

      

NOTIFÍQUESE,  
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

REF: Ejecutivo No. 2023-00114 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 14 de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA como apoderada judicial del extremo demandante en el asunto de 

la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

Entiéndase aceptada la renuncia aportada por el abogado JOSÉ ÁLVARO 

MORA ROMERO al mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria.  

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00114 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del extremo demandado LUCÍA SULAY RODRÍGUEZ LÓPEZ.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d2971eb24f8f111ce721d89d14331ed00082b40278b5f037e842829d1a51218f

Documento generado en 12/12/2023 10:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

            Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) (9) de 

septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00308 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 17, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad FAMISANAR EPS, para que se sirvan 

informar a este Despacho y asunto cuales son los datos de contacto del pagador 

de la demandada LENY YOLEIDY ORTIZ. Ofíciese indicando el número de 

identificación de la ejecutada.  

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00308 

DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO : JOSE ERESMILDO MARTINEZ GIL y LENY YOLEIDY 

ORTIZ GIL 

 

Teniendo en cuenta que JOSE ERESMILDO MARTINEZ GIL y LENY YOLEIDY 

ORTIZ GIL, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su 

contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

en contra JOSE ERESMILDO MARTINEZ GIL y LENY YOLEIDY ORTIZ GIL, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo, pagaré 043003160 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 17 de marzo de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 y 22. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $46.000, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00482 

DEMANDANTE : FEDERACION COLOMBIANA DE GOLF 

DEMANDADO : CARLOS GUILLERMO VILA TORRES 

 

Teniendo en cuenta que CARLOS GUILLERMO VILA TORRES, se encuentra(n) 

notificado(s) personalmente del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, 

que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho FEDERACION 

COLOMBIANA DE GOLF promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

en contra CARLOS GUILLERMO VILA TORRES, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 01 visto a folio 03 

de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 28 de abril de 2023 visto a folio 11 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.280.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO GARANTIA REAL No. 2023-01124 

DEMANDANTE : JOHN ALEXANDER RAMIREZ CRUZ 

DEMANDADO : HECTOR JULIO PARRA TENJO 

                                    

 

Teniendo en cuenta que HECTOR JULIO PARRA TENJO, fue notificado del 

mandamiento ejecutivo proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 468 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, JOHN 

ALEXANDER RAMIREZ CRUZ promovió demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

HECTOR JULIO PARRA TENJO pretendiendo el pago de las sumas de dinero 

contenidas en el documento base de recaudo, Pagarés 001, 002 y 003, que contaba 

con la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública No 1618 del 27 de 

septiembre de 2012 de la Notaria 76 del Círculo de Bogotá, vista a numeral 17 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

ejecutivo mediante proveído calendado el 17 de julio de 2023, visto a numeral 26 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 



necesario aplicar lo normado en el 468 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles y la escritura que contiene su garantía hipotecaria, de donde 

se desprende legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la 

contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, es criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez al momento de 

proferir el presente auto, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, tarea de la cual se concluye 

que para el sub-lite existe idoneidad de los mismos, pues como se dijo, la demanda 

es apta formalmente; con el libelo se anexaron documentales que por reunir los 

requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio, se 

constituye en verdadero título valor, junto con su respectiva garantía hipotecaria, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000.oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO : 2023-01280 
PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE : CHAMORRO SÁNCHEZ Y CIA LTDA 
DEMANDADOS : MANUEL RICARDO GÓMEZ PINZÓN 

Teniendo en cuenta que el demandado MANUEL RICARDO GÓMEZ PINZÓN, 

se encuentran notificado del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, 

quienes dentro del término legal, no presentaron oposición o medios exceptivos 

contra los hechos y pretensiones de la demanda, procede el Despacho a proferir 

decisión de mérito dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CHAMORRO 

SÁNCHEZ Y CIA SAS instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de MANUEL RICARDO GÓMEZ PINZÓN, 

pretendiendo se declare terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado y, la consecuente restitución del predio ubicado en la Calle 82 #82A-50 

de la ciudad de Bogotá, por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento. 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de doce (12) meses, contados a partir del 01 de julio de 2021, con 

un canon mensual de alquiler por la suma de $1.400.000.00 M/Cte. 

Afirma el accionante, que la causal de restitución invocada es la falta de pago de la 

renta en los términos convenidos en el documento contractual, pues a la 

presentación de la demanda que nos convoca, se encontraban en mora de pago de 

algunos cánones de arrendamiento.  



Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 

mediante auto adiado 30 de junio de 2023, ordenándose la notificación a la parte 

demandada conforme lo previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

Así las cosas y, por cuanto la parte llamada a juicio no presentó excepciones previo 

cumplimiento de los requisitos de ley para ser escuchados, se determina la absoluta 

viabilidad de la causal en examen, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado 

en un hecho de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda 

entonces a la parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo 

contrario, esto es, haber dado pleno cumplimiento a los pactado por las partes en 

el contrato de arrendamiento aportado como base de esta acción, en especial, la 

de acreditar estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juez SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., convertido transitoriamente en el JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre CHAMORRO SÁNCHEZ Y CIA S.A.S. en calidad de arrendador y 

MANUEL RICARDO GÓMEZ PINZÓN, en su condición de arrendatarios. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a MANUEL RICARDO GÓMEZ PINZÓN, restituya en 

favor de CHAMORRO SÁNCHEZ & CIA S.A.S., el Inmueble ubicado en la Calle 82 



#82A-50  de la ciudad de Bogotá. 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la 

ALCALDÍA LOCAL DE BOGOTÁ de la zona respectiva y, al CONSEJO DE 

JUSTICIA DE BOGOTÁ, a quienes se librarán despachos comisorios con los 

insertos y anexos pertinentes, conforme lo dispuesto en el art. 38 de la norma en 

cita.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01346 

DEMANDANTE : MARÍA MAGDALENA HERNÁNDEZ DE PINEDA 

DEMANDADO : PEDRO NAIRO CASTILLO GARCÍA 

 

Teniendo en cuenta que PEDRO NAIRO CASTILLO GARCÍA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia STC16733-2022 

de la CSJ, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, MARÍA 

MAGDALENA HERNÁNDEZ DE PINEDA promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra PEDRO NAIRO CASTILLO GARCÍA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, letra de 

cambio 017 vista a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de agosto de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 15. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Verbal sumario 2023-01392 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 10 a 18 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO a BANCOLOMBIA S.A. del admisorio de la 

demanda proferido en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien, por conducto de apoderado judicial, dentro del término legal 

contestó la demanda y planteó medios de defensa, los cuales fueron 

oportunamente descorridos por la parte demandante (No. 12). 

 

2-. Téngase en cuenta el citatorio enviado al demandado ERIK ESTIBEN 

DELGADO TELLEZ, que arrojó resultados positivos (No. 11) y REQUIÉRASE al 

demandante para que agote los trámites de notificación respecto de este.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e4423622a041d0a6fb7490b00c0eaa60628b9c0b69020a74c2f11fcd47a6bed

Documento generado en 12/12/2023 10:03:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01452 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en las documentales allegadas 

el 5 de diciembre de 2023, que obran a PDF 10 a 11 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

Previamente a ordenar la suspensión del proceso, deberán notificarse los 

demandados del mandamiento de pago librado en su contra. 

 

Tenga en cuenta la parte actora que en el escrito presentado no se menciona el 

mandamiento de pago, requisito sine qua non para tenerlos por notificados por 

conducta concluyente, conforme a lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P. 

      

NOTIFÍQUESE,  
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01536 

DEMANDANTE : PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA 

DEMANDADO : WILMAR DE JESÚS VILLALBA CONTRERAS 

 

Teniendo en cuenta que WILMAR DE JESÚS VILLALBA CONTRERAS, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ALPHA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra WILMAR DE JESÚS VILLALBA CONTRERAS, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 1021548 visto 

a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 4 de octubre de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 15. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $860.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

            Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) (9) de 

septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2023-01622 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad EPS SANITAS S.A.S., para que se sirvan 

informar a este Despacho y asunto cuales son los datos de contacto de la 

demandada JULY MARCELA PARRA LARA (C. G. del Proceso, Artículo 291, 

Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 43, numeral 4° ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de noviembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

       

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01644 

 

Revisada la documentación obrante en los numerales 13 - 15, se observa que 

esta no puede ser tenida en cuenta, pues la comunicación que fue enviada no 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no es claro si la notificación enviada al correo 

electrónico del demandado obtuvo o no acuse recibo, y no se puede constatar 

por otro medio, el acceso del destinatario al mensaje conforme a lo exige el Inciso 

3 de la norma de la referencia.  

 

Obsérvese que en la documentación aportada hay constancia de la fecha del 

auto admisorio de la demanda más no de la entrega del mensaje, luego no hay 

certeza de que el iniciador recepcionó acuse de recibo de la comunicación 

enviada. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a aportar copias que soporten la 

entrega de la notificación ya efectuada, o adelantar nuevamente la totalidad del 

trámite de notificación de la parte demandada, teniendo en cuenta para el efecto, 

los requisitos dispuestos en la norma referida. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 

JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01776 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PROFESIONALES – SOMEC contra ARNOLD VALENCIA 

ROSALES, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $26.397.053.oo M/Cte., 

por concepto del capital acelerado e insoluto en el pagaré No. 239292. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado. Prueba Extraprocesal No. 2023-01831 

 

Estando el presente asunto al Despacho para proveer sobre la fijación de 

fecha para evacuar la prueba solicitada, se advierte que el Juzgado 39 Civil 

Municipal de Bogotá no podría haberse declarado incompetente para 

conocer del presente asunto, toda vez que conforme con lo dispuesto en el 

Art. Num.7 del Art. 18 del C.G.P., serán dichas autoridades quienes 

conocerán dichas solicitudes, a prevención, junto con los Jueces Civiles del 

Circuito. 

 

Téngase en cuenta que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple conocen de los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 

Artículo 17, según el parágrafo de dicha norma. 

 

Entonces, resulta claro que este tipo de solicitudes no resulta atendible el 

factor cuantía para determinar la competencia, por lo que deben ser 

conocidas a prevención, correspondiéndole el presente asunto al Juzgado 

al que inicialmente le fue repartido 

 

En consecuencia, respetuosamente se formulará conflicto de competencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE, 

 

1. Proponer, respetuosamente, conflicto negativo de competencia al 

Juzgado 39 Civil Municipal de esta ciudad, para conocer el presente 

asunto. 

2. Remítase el presente proceso a través de la oficina de reparto, para 

que el Juez Civil del Circuito de esta ciudad (reparto), defina el 

conflicto suscitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fea70cac74e653a78f8bbda05db65a5d9268a68ba6ad930e322a4e71333a4ed

Documento generado en 12/12/2023 10:03:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01879 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A 

contra CAMARGO RINCON JESUS ELEISON, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1100834508 

 

1. Por la suma de $15.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.522.953.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01919 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra NATHALIA GISELL BERMUDEZ DEL VASTO, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2Q102977 

 

1. Por la suma de $10.364.705.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 11 de noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.132.677.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01937 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra KAROL TATIANA TRUJILLO CASTELLANOS, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2K181109 

 

1. Por la suma de $23.573.866.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.565.427.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8f136220f949bfddcc876372fbf536ce52d27253a188a45f45caa466be0fd28
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01943 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA 

S.A. BIC contra ROBINSON GARCIA SUAREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 19668071 – CERTIFICADO DECEVAL 0017664192 

 

1. Por la suma de $26.765.155.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de septiembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.653.235.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e54401bc970dc6511aa96a44708046b136a175f0984e0c7939152f850f7d7797
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01945 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A 

contra STEFANIA ORJUELA AGAMES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 21060140 – CERTIFICADO DECEVAL 0017736474 

 

1. Por la suma de $5.808.953.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.150.172.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 879649c1ccafaf76b2241ec9d0af8a04b1a9578a83df622e931649c7071a2714
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01953 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A 

contra MARTINEZ LUIS ANGEL, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ DESMATERIALIZADO DECEVAL 0017737407 

 

1. Por la suma de $11.073.530.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria. 
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95ab244af63d3cb75fb4297b80292c916ea3c2d6660699c4706b0270f257c1d6
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01957 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra HELVER CUERVO CHAVES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1078346719 – CERTIFICADO DECEVAL 0017718143 

 

 

1. Por la suma de $17.282.064.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.473.539.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARIA PAULA HOYOS CARDONA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87f4e49b683b64eefb7183d6b361d0fd7a4a9da42a18f910a5db68afb071ecec
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01969 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A VOCERA, como endosatario en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra CABARIQUE VASQUEZ CARLOS, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $13.523.123.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 7 de julio 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 



comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a89c34719b12d1835ba3535344f1d161255bab3fe39b283d0c694c9b7e2b05d8
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01977 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

contra AVEHESA S.A.S., JUAN DIEGO RIVERA TOVAR y MAYRA 

ALEJANDRA ARANGUREN ROJAS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6880086394 

 

1. Por la suma de $8.333.328.00 correspondientes a las cuotas causadas y no 

pagadas del 23 de marzo al 23 de octubre de 2023, tal como se encuentran 

relacionadas en el acápite “PRETENSIONES” del escrito introductorio. 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.609.786.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

causados y no pagados del 23 de marzo al 23 de octubre de 2023, tal como se 

encuentran relacionadas en el acápite “PRETENSIONES” del escrito 

introductorio. 

 

 

 

4. Por la suma de $23.915.056.00 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidado a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

6. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

actúa como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria. 

 

H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff88d24205602df4f040f00f08b6757217e9d54321c39c57f38051a2022b6f1b
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01979 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A VOCERA, como endosatario en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra CARLOS GUSTAVO HERNANDEZ 

SAAVEDRA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $24.437.227.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 26 de noviembre 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 



comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01983 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A VOCERA, como endosatario en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra LUIS ADAN TURIZO LARIOS, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $35.049.343.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de noviembre 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 



comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 12/12/2023 10:03:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                         

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Monitorio No. 2023-01985 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

1. ACLARE el hecho “1.1. y 1.4.” y pretensiones de la demanda, indicando 

de manera precisa las cuotas en mora, capital acelerado, valor de los 

intereses corrientes exigidos mes a mes y, cláusula aceleratoria pactada 

por las partes, teniendo en cuenta que la obligación fue pactada a un plazo 

de 24 meses iniciando el 27 de junio de 2022.  

2. Aclare en los hechos si exista pactada una cláusula aceleratoria. 

3. Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta lo dicho en los 

dos numerales anteriores. 

4. Acredite que agotó la conciliación prejudicial. 

 

Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01987 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

DAVID CALETH FUENTES MENDOZA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 22906894 – CERTIFICADO DECEVAL 0017745045 

 

1. Por la suma de $15.941.686.60 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.553.590.90 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01989 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

YULIAN FELIPE ARROYAVE ZAPATA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 24356591 – CERTIFICADO DECEVAL 0017747582 

 

1. Por la suma de $19.605.851.23 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.956.268.99 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01993 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

ANGELICA MARIA RIVERA LOPEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 24205815 – CERTIFICADO DECEVAL 0017740605 

 

1. Por la suma de $11.239.139.93 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.139.222.32 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01995 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

ANDRES FELIPE PINZON GUALDRON, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 26980015 – CERTIFICADO DECEVAL 0017752626 

 

1. Por la suma de $25.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.291.554.26 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-02001 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra KARENT LORENA PARDO QUINTERO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 1030530213 – CERTIFICADO DECEVAL 0017738585 

 

1. Por la suma de $14.461.044.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.467.311.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS FELIPE QUINTERO GARCIA, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 208, hoy 14 de diciembre de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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